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OFICIAlÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE ADJUDICACIONES DIRECTAS Y EXCEPCIONES 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

r------·--- .. ---.. -----.:2-022. ~;;;;~-;Ri;ardo F~o;.es ;;:~~n'; 

1 OFICIO DADE/580/2022 

' 
, FECHA 1 27 de octubre de 202.~ ... --·-' 

L -------·--·-·----· _ ____j_ __ . __ . __ _Qj_a _ _ Me~-----A~--____ ; 

CONTRATACIÓN: Adjudicación Directa AD/MIN/DGRM/342/2022 
·---·------------·--·----·--·-·-·--·-·- ·---·----· ·---------------·--------- ------------- - -·-·---·---i 

IMPORTE TOTAL: $7 ,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) netos 
~-----------------------------·--------

EMPRESA: Mtra. Cecilia Valdés Verduzco 
1 

PARTIDA{S) ADJUDICADA{S): 

Servicio Fecha Base IVA 16% 

1m partición del 
"Taller sobre Jueves 3 de 
herramientas de noviembre de 
comunicación 2022, a las $7,867.13 $1,258.74 
asertiva", en el 17:30 horas 
marco del (CDMX). 
proyecto Lidera 
2022. 

Subtotal 

$9,125.87 

Plazo de ejecución: Jueves 3 de noviembre de 2022, a las 17:30 horas (CDMX). 

Retención 
ISR 

$786.71 

Retención 
Neto total IVA 

$839.1 6 $7,500.00 

Lugar y forma de entrega: Los entregables establecidos en el "objeto del contrato" se enviarán al correo electrónico de Mariana López 
Zaldivar (MLopezZ@scjn.gob.mx) a más tardar a las 9:00 horas del jueves 3 de noviembre de 2022. 

Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción del taller recibido a entera satisfacción de la UGIG, 
mediante transferencia electrónica, a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y 
evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En ténminos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deber · ,er posterior a la prestación de los servicios 

Las especificaciones técnicas de los servicios serán confo me a. la propuesta técnica recibida el 26 de octubre de 2022 . 

............................................................................................................................................. .............. l ................... -................. _ .. _., ............ --······-····· ................. _., ...................................... -.............. ___ ,_, ......... .. 
En relación con su participación en el procedimiento de ontr ación señalado, en términos de lo dispuesto en el Acuerdo General de ; 
Administración XIV/2019 del siete de noviembre de dos mi dieci \ eve, el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regulan los procedí ·entos ara adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este ibun deb á presentarse en un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir 
de la fecha de notificación ara la formalización del contr to si lific do, en el domicilio que ocupa la Dirección General de Recursos ; 
Materiales sito en Calle Bolívar número 30, cuarto piso. Colon1 Cen de Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, , 
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 1 
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C.c.p. Lic. Luis Fernando Castro Vieyra.- Subdirector General de Contrataciones.- Para co cimien . Copia electrónica. 
C.c .p. Lic. Mariana l ópez Zaldivar. • Dictaminadora 11 adscrita a la Unidad General de Igual d de Género.- Copia electrónica.- Para conocimiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN El Av1so de Pnvac1dad Integral se puede consultaren. hltps llwww SCJn gob.mxltransparenc•alawsos-privaCidad-integral 

MRCHNSPPNBRR/b¡tm. 


